
SECRETARIA: 

A despacho para fines pertinente, la solicitud de continuar el proceso sin la práctica de la medida cautelar.   
Buga, 08 noviembre de 2023 

 

 
Wilmar Soto Botero 

Secretario 

AUTO SUSTANCIACION No.      622  

Rad.  2023-00208-00 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

   AGREGUESE al presente proceso Verbal de Existencia de la Unión Marital 

de hecho, Disolución y liquidación de la sociedad patrimonial de hecho entre compañeros 

permanentes, propuesto por la señora MARIELA PANIAGUA SANTANA, en contra del señor 

JHON RESTREPO BUSTAMANTE, la solicitud realizada por el apoderado judicial de la 

demandante, de continuar  con el trámite del proceso sin la práctica de la medida cautelar, instando 

a la parte demandante que para continuar con el curso del proceso, debe proceder a realizar la 

notificación al demandado en la forma establecida en los artículo 291 y 292 del C.G.P., tal como 

se había dispuesto en el auto admisorio de la demanda 

   NOTIFÍQUESE 

    

    

HUGO NARANJO TOBON 
   Juez 
ws 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 

NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No.       192  

 

HOY __14 NOVIEMBRE 2023    A LAS 8:00 A.M. 
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